
 

APORTACIONES DESDE LA COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO DEL ÁREA DE SALUD AL ANTEPROYECTO DE LEY DE IGUALDAD EFECTIVA DE 

MUJERES Y HOMBRES 

Nos hemos enterado hace unos días de la apertura de un proceso para aportar alegaciones al 

actual Anteproyecto de Ley de Igualdad efectiva de mujeres y hombres.  El 24 de junio de 2021 

mantuvimos una reunión entre algunas profesionales de la red de referentes contra la violencia 

de género de la Comisión Técnica del Área de Salud con la Consejera de Igualdad, Participación 

y Agenda 2030 y la Directora General de Igualdad y la Directora General de Derechos Humanos 

y Participación para realizar las primeras aportaciones a este proceso. Ante la premura por hacer 

algunas aportaciones concretas, os traslado estas en una primera fase, en la confianza en que 

podrá haber más adelante otro espacio más amplio y planificado en el tiempo para realizar las 

aportaciones entre más personas de la Comisión Técnica y de la red de referentes contra la 

violencia de género. 

Estas aportaciones se ciñen sólo al Artículo 51 del mencionado Anteproyecto de Ley:  

- Respecto a los datos, necesidad de desagregarlos por sexo y edad para favorecer el análisis 

más preciso según los diferentes ciclos vitales. 

- Asegurar la formación continua del conjunto de profesionales para realizar una intervención 

clínica biopsicosocial con perspectiva de género en la que se integren el conjunto de los 

determinantes sociales de la salud.  

- Incluir la perspectiva de género en el conjunto de las actividades de promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad, ya sean a nivel individual, grupal o comunitario. En las 

intervenciones grupales y comunitarias es necesario analizar los diferentes roles, 

vulnerabilidad y contribuciones de las mujeres y los hombres en las comunidades a la hora de 

plantear una actividad de promoción de la salud, para tratar de que no se perpetúen o 

empeoren situaciones de inequidad. El género debe evaluarse en relación con otros ejes de 

desigualdad en la comunidad, que muchas veces van a estar íntimamente relacionados. Es 

importante que las intervenciones de salud comunitaria transformen las normas de género en 

lugar de reforzarlas con las actividades propuestas y promuevan relaciones más equitativas 

entre hombres y mujeres, reforzando así su efectividad. 

- Fomentar la implantación de proyectos grupales que aborden el malestar psicosocial de las 

mujeres (para el trabajo del malestar que implica el desigualitario reparto de tareas, mandatos 

y expectativas según los roles de género dominantes). 

- Fomentar que en los grupos de crianza se trabaje la coeducación, parentalidad positiva y el 

buentrato así como la corresponsabilidad en los cuidados y tareas domésticas.  

- En relación a los cuidados:  
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- procurar desde el sistema sanitario un reparto diverso de la carga de cuidados que 

comporta la atención a personas dependientes, reparto en el que se distribuya el 

cuidado entre todo el grupo familiar y se activen los apoyos sociales necesarios para 

evitar sobrecargas. 

- Fomentar los cuidados corresponsables, autocuidado y la autonomía tanto de 

mujeres como de hombres en las intervenciones educativas. 

-  Asegurar especialmente la intervención con perspectiva de género en los problemas y 

programas de salud: 

- que sólo afecten a las mujeres (cáncer de cérvix, endometriosis),  

- que afecten mayoritariamente a las mujeres (fibromialgia, autoinmunes –psoriasis, 

lupus, artritis reumatoide…-, trastornos de la alimentación…), 

- programas que afectan al ciclo vital: embarazo, parto, puerperio, reproducción 

asistida humana, anticoncepción, interrupción voluntaria del embarazo, cuidados y 

crianza… 
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